
Quito DM, 10 de diciembre del 2012 

Señores , 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

AUTORIZACION 

Yo, Jhelver Andrés Vargas Villamarín, con Pasaporte N. 79808634, Representante 

Legal de la empresa ERITELEFON ECUADOR CIA.LTDA., RUC 1792354161001, 

autorizo a José Becerra con CL 1719035287 o Washington Sánchez con Cl. 

1707793756 a que realicen el respectivo trámite para la ACTUALIZACIÓN DE DATOS de 

la empresa a la que represento. 

Atentamente 

  

  

Pas. No. 79808634



ACTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA.- En la ciudad de San Francisco de 

Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del Ecuador, hoy día TRECE 
(13) DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DOCE, ante mí Doctor. Homero López 

Obando, Notaric Vigésimo Sexto del cantón Quito. En aplicación a lo dispuesto en el 

artículo dieciocho numeral nueve de la Ley Notariai, comparece: el señor JSHELVER 
ANDRÉS VARGAS VILLAMARÍN, en calidad de GERENTE GENERAL DE LA 
COMPAÑÍA ERITELEFON ECUADOR CIA. LTDA; portador del pasaporte 

número CC 79808634. El compareciente es de nacionalidad colombiana, mayor de 

edad, de estado civil casado, con domicilio en Perú, y de tránsito ocasional esta ciudad 

de Quito, Distrito Metropolitano, legalmente capaz para contraer derechos y 

obligaciones, bien instruido por mi sobre el objeto y resultados del Reconocimiento de 
Firmas, juramentado que fue en legal y debida forma y advertido de las penas del 

perjurio.- Dice y manifiesta que la firma y rúbrica puestas al pie del DOCUMENTO, 

que en una foja antecede de fecha 10 de Diciembre del 2012, es suya la misma que 
utiliza en todos sus actos tanto públicos como privados.- Leida que le fue en su 

integridad la presente acta por mi el Notario, en alta y clara voz, se afirma y ratifica en 
el contenido de la misma y para constancia de ello firma conmigo en unidad de acto, de 

todo lo cual doy fe.- El presente Reconocimiento no se refiere al contenido del 

documento que antecede, sobre cuyo texto no asume responsabilidad alguna esta 
Notaría.- ( Se archiva copia.) 

  

  

 


